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Resumen.—Dado que el análisis económico tiene un gran peso específico en
la determinación de la política regional, los objetivos de este trabajo son, en pri-
mer lugar, identificar las teorías y los modelos económicos más influyentes en el
diseño de la política económica regional en España desde la década de los cua-
renta hasta la actualidad y, en segundo lugar, recoger las actuaciones e instru-
mentos de desarrollo regional en los que se han materializado dichas teorías.
Previamente se repasan las principales características de la política económica
existente en España a lo largo de las seis décadas estudiadas.

PALABRAS CLAVE: Modelos Económicos, Política Económica, Política Regional y
Crecimiento Económico.

1. INTRODUCCIÓN

En la determinación de la política regional, como polftica económica,
se conjugan el análisis económico, los hechos económicos y los juicios de
valor o preferencias (1) • Dado que el análisis económico tiene un gran peso
específico, al ser la Política Económica especialmente tributaria de la Teo-
ría Económica, los objetivos de este trabajo son, en primer lugar, identifi-
car y estudiar las teorías y los modelos económicos más influyentes en el
diseño de la política económica regional en España y, en segundo lugar,
recoger los instrumentos y políticas de desarrollo regional a los que ha
dado lugar la interpretación que de esas teorías han realizado los responsa-
bles polfticos y económicos en cada momento.

(1) Bronfenbrenner (1963).
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El periodo de análisis se inicia en la década de los cuarenta en un
modelo de autarquía económica y abarca hasta la actualidad en pleno pro-
ceso de integración europea. El trabajo se estructura en etapas cronológicas
sucesivas, con un contexto económico, político y social claramente dife-
renciado: primer franquismo (1939-1959), década de los sesenta o del
desaffollo económico, década de los setenta con la transición política y, por
ŭ ltimo, la etapa que se inició con la incorporación de Esparia en la Unión
Europea (UE). Dado el largo plazo estudiado, previamente se repasan bre-
vemente las principales características de la política económica existente
en cada una de las etapas diferenciadas, con una especial referencia a la
política económica de ámbito regional.

2. LA POLÍTICA ECONÓMICA DE ESPAÑA
EN LAS ŬLTIMAS SEIS DÉCADAS

Los objetivos de la política económica en el primer franquismo eran
recuperar la producción industrial y agraria, disminuir el paro agrícola de
amplias zonas de Esparia y aumentar el nivel de renta por habitante. Para
ello, se optó por un modelo de autarquía económica que trataba de desa-
rrollar los recursos económicos disponibles hasta alcanzar una amplia auto-
suficiencia económica frente al exterior.

Los principales instrumentos de política económica fueron el control de
precios y abastos que abarcó la totalidad del proceso (producción, distribución
y venta de productos); la política laboral con el Fuero del Trabajo de 1938 que
consolidó la figura de los Sindicatos Verticales; la polftica agraria de coloni-
zación que pretendía una reforma técnica para aumentar la producción agra-
ria, dejando a un lado el viejo y espinoso problema de la distribución de la
tierra (2) ; y la polftica industrial al objeto de alcanzar la racionalización de la
economía española, definida por Robert (1943, pp. 201-202) como el proceso
por el que la industria absorbería la mano de obra sobrante en el campo, de
modo que la industrialización resolvería las dificultades existentes (bajo nivel
de vida, déficit crónico de la balanza comercial y el crecimiento de la pobla-
ción por encima del crecimiento de la producción) atacando el problema de
raíz, esto es, la insuficiencia productiva nacional (3) • Estos instrumentos posi-
bilitaron la intervención del Estado en la economía, como dirigente y ordena-
dor, para lograr la plena ocupación de todos los recursos productivos.

(2) Como señalaba González (1981, p. 501), la puesta en práctica del programa radical de
reforma agraria de Falange y de las JONS habria supuesto un choque frontal para los intereses de
los grandes propietarios agricolas cercanos al poder.

(3) Antonio Robert Robert fue un autor muy influyente en la politica económica del primer
franquismo. Robert trabajó primero como ingeniero jefe de Estudios de Planeamiento en la
Dirección General de Industria del Ministerio de Industria y Comercio y, posteriormente, Ilegó a
ser Director General de Industria.
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La aprobación el 20 de julio de 1959 del Plan Nacional de Estabiliza-
ción Económica de 1959-1961 supuso el final del modelo de autarquía eco-
nómica en España. Los objetivos fundamentales del Plan de Estabilización
eran alcanzar una continuidad del desarrollo y facilitar la integración de la
economía española en la intemacional, comenzando por la CEE (4) • El Plan
de Estabilización debía ser seguido de un Plan de Desarrollo. Por ello, el
Gobierno español solicitó en 1961 un informe sobre la economía española
al Banco Mundial (BIRD), con la confianza de que este informe le ayuda-
ra a la preparación de un plan de desarrollo económico a largo plazo, para
la expansión y modernización de la economía española y, por tanto, la ele-
vación del nivel de vida. El Banco Mundial realizó su encargo y el "Infor-
me sobre la economía española" fue publicado en septiembre de 1962. Los
objetivos de política económica señalados por el Gobierno español, con los
que estaba de acuerdo el Informe del Banco Mundial, eran (5) : impulsar ttn
alto ritmo de crecimiento; basar el desarrollo económico en el comercio
exterior; limitar la actividad inversora del sector p ŭblico a sus sectores típi-
cos y privativos, salvo casos especiales; fomentar la competencia; mante-
ner la estabilidad; y lograr una utilización óptima del ahon-o.

En definitiva, en una primera fase el Plan de Estabilización y posterior-
mente el Informe del Banco Mundial significaron el abandono de los meca-
nismos intervencionistas del Gobierno en todos los sectores de la economía
y el final del aislamiento. En el aspecto teórico se pasó de los planteamien-
tos de autarquía e intervencionismo (erróneamente justificados con la teoría
keynesiana) (6) a los principios clásicos recuperados por los modelos neo-
clásicos, especialmente a partir de la contribución de Solow (1956). Bajo
este nuevo enfoque, el mercado asigna eficientemente los recursos produc-
tivos y debe fijar los precios, el comercio exterior tiene efectos positivos
sobre el crecimiento económico y la variable clave de decisión para el cre-
cimiento es la relación capital/trabajo. En el plano regional, las indicaciones
del modelo neoclásico eran nrmy claras, debería favorecerse la libre movili-
dad espacial de los factores productivos, porque así se alcanzarían las rela-
ciones capital/trabajo adecuadas en cada una de las economías regionales,
corrigiendo las desigualdades interregionales en renta per cápita.

De acuerdo a estos planteamientos teóricos, el Informe del Banco
Mundial propuso una planificación indicativa para la elaboración de un
Plan de Desarrollo en España. Siguiendo el modelo francés, se pretendía
concertar la actuación del sector privado y del sector p ŭblico para alcanzar
una determinada tasa de crecimiento. Por la Ley 1 94/1 963 de 28 de diciem-
bre se aprobó el 1 Plan de Desarrollo Económico y Social 1964-1967 con

(4) Vid. Información Comercial Española (1959).
(5) BIRD (1962) e Información Comercial Española (1962) donde se recoge una síntesis

del Informe del Banco Mundial y se analiza su contenido.
(6) Vid. Sánchez Domínguez (1999, pp. 92-94).
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los objetivos fundamentales de elevar el nivel de vida de todos los espario-
les dentro de las exigencias de la justicia social, y favorecer el desenvolvi-
miento de la libertad y de la dignidad de la persona. En el diseño de la
política de desarrollo regional del I Plan tuvo gran influencia la concepción
neoclásica del Informe sobre la economía española de 1962 del Banco
Mundial. El desarrollo regional aparecía subordinado al más rápido creci-
miento agregado y se apuntaba la necesidad de adoptar medidas para favo-
recer la movilidad del capital y del trabajo. Sin embargo, habría que señalar
que el Plan prestaba una mayor atención a la equidad que el Informe del
Banco Mundial, dedicando el apartado octavo al desarrollo regional en el
que se reconocían las diferencias de nivel económico y social que existían
entre las provincias españolas. Así, las regiones españolas fueron clasifica-
das en desarrolladas (el Norte, Cataluña, Levante y las Islas Baleares) y en
insuficientemente desarrolladas (Galicia, los Valles del Duero y del Ebro,
el Centro, Andalucía y Canarias). También era más beligerante respecto al
desarrollo regional, y para acelerar el desarrollo en las zonas atrasadas pro-
ponía concentrar la acción regional en la creación de polos de crecimiento
industrial en las zonas de más bajo nivel de renta, que contaran con cierta
potencialidad de desarrollo a fin de reducir todo lo posible la cantidad de
recursos necesarios (7) La entrada en vigor en 1969 del 11 Plan de Desa-
rrollo Económico Social, 1969-1971 (8) supuso la continuación de la polfti-
ca de polos de crecimiento como instrumento de desarrollo regional.

El 111 Plan de Desarrollo Económico y Social 1972-1975, aprobado en
mayo de 1972 trató de integrar la política regional dentro de una estructu-
ra de planificación nacional y sectorial para conseguir una eficaz vertebra-
ción del territorio. Para ello, se estableció una jerarquía urbana de las
ciudades españolas, de acuerdo con una distribución racional de la pobla-
ción (9 )• De este modo, se concedía más importancia al espacio en las deci-
siones del gasto p ŭblico en infraestructura, y se ponía especial interés en la
política urbanística para descongestionar las ciudades de mayor crecimien-
to urbano como consecuencia de los grandes movimientos migratorios de
la década de los sesenta. El nuevo instrumento de desarrollo regional para
sustituir a los polos de crecimiento y superar las dificultades que éstos
habían puesto de manifiesto en su aplicación sería la Gran Área de Expan-
sión Industrial.

Así como en la década de los sesenta las actuaciones en el campo
regional tuvieron una gran importancia, en los setenta la política regional
perdió peso relativo dentro de la política económica, ya que el nuevo con-

(7) Presidencia del Gobierno. Comisaría del Plan de Desarrollo Económico y Social (1963, 
150).

(8) Decreto de la Presidencia del Gobierno 240/1969 de 21 de febrero.

(9) Presidencia del Gobierno, Comisaría del Plan de Desarrollo Económico y Social (1972,
pp. 183-191).

P.
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texto económico de graves desequilibrios (inflación, ajuste productivo,
déficit pŭblico, déficit exterior, etc.) requería actuaciones de tipo macroe-
conómico, dejando poco margen a las de tipo espacial. Pese a la publica-
ción en 1975 del Proyecto del IV Plan de Desarrollo Económico y Social,
la nueva situación política no permitió su aprobación. No obstante, las
actuaciones de política regional previstas en el Proyecto del IV Plan (la
localización de una Gran Área de Expansión Industrial en Andalucía y la
creación de Sociedades para el Desarrollo Regional) fueron Ilevadas a la
práctica en 1976.

Desde mediados de los ochenta, se ha desper-tado de nuevo un cre-
ciente interés por la política regional debido, en gran medida, al contexto
actual de mayor internacionalización y global ización en el que se han redu-
cido los márgenes de maniobra de las políticas nacionales, concediendo
mayor protagonismo a las economías regionales con políticas activas que
incidan directamente en la competitividad de los territorios. Asimismo, la
incorporación de España a la UE ha supuesto que las políticas económicas,
entre ellas la política regional, han de diseñarse de acuerdo a las di•ectrices
comunitarias para alcanzar el acercamiento a los niveles de producción y
bienestar europeos. El aspecto más destacable de la política regional comu-
nitaria es el profundo cambio que ha experimentado desde la aprobación
del Acta Ŭnica Europea en 1986 y, posteriormente, del Tratado de la Unión
Europea en 1992, de modo que, por primera vez, se considera el reforza-
miento de la cohesión económica y social como un objetivo principal de la
Comunidad, entendiendo por tal la reducción de las disparidades existentes
entre las distintas regiones. Además de la política regional comunitaria, en
las diferentes regiones confluyen la política de desarrollo regional proce-
dente de la Administración Central y las realizadas por las propias Comu-
nidades Autónomas debido a la consolidación del Estado de las
Autonomías.

3. LA POLíTICA REGIONAL EN EL PRIMER FRANQUISMO

En 1946, con la creación de la Secretaría General para la Ordenación
Económico-Social de la Presidencia del Gobierno, se inició en España una
política de ordenación económica y social para aumentar el nivel de vida y
la renta por habitante. Esta polftica fue desarrollada en dos ámbitos dife-
rentes: el nacional y el provincial. En el ámbito nacional dio lugar a los Pla-
nes de Producción Nacional y a los Planes de Ordenación Urbana y
Sanitaria, y en el ámbito provincial se pretendía la puesta en práctica de
unos planes provinciales, en armonía con los objetivos y ejecución de los
planes nacionales (1 °) • Más concretamente, en el ámbito provincial, consis-

(10) Presidencia del Gobierno, Secretaría General para la Ordenación Económico-Social
(1948, pp• 3-6).
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tió en la elaboración de unos estudios, los índices de Peticiones provincia-
les y los Programas de Necesidades provinciales, que permitieron a la Pre-
sidencia del Gobiemo conocer la situación económica y social de las
provincias españolas. Estos estudios facilitaron al Gobierno información
sobre las materias primas e infraestructuras existentes en cada provincia y,
por tanto, a nivel agregado, al objeto de acometer el proceso de industriali-
zación nacional, ya que, seg ŭn la particular concepción económica de los
responsables políticos de la época, se asignaba al Estado el papel protago-
nista en el contexto de una economía dirigida, confiando en que su inter-
vención con un plan de industrialización resolvería los principales
problemas del país, especialmente el desempleo. Bajo esta óptica ingenie-
ril, la existencia de materias primas y de infraestructuras serían los factores
decisivos para la localización industrial (11).

No obstante, y aunque no fuera la principal razón, los Programas de
Necesidades dieron a conocer al Gobierno casos de extrema gravedad que
fueron objeto de posteriores acciones de desarrollo económico, tales como
el Plan coordinado de obras, colonización, industrialización y electrifica-
ción de la provincia de Badajoz en 1952 y de la provincia de Jaén en 1953,
más conocidos, respectivamente, como Plan Badajoz y Plan Jaén. Estos
Planes, sobre la base teórica de los planes coordinados de industrialización
de Rosenstein-Rodan (1943), fueron concebidos con una triple finalidad:
en primer lugar, la industrialización de la provincia provocaría el trasvase
de trabajadores del campo a la industria con lo que se alcanzaría mayor
nivel de renta per cápita, se reduciría el paro agrícola y se evitaría la movi-
lidad espacial de los trabajadores a otras provincias distintas; en segundo
lugar, la aplicación de la política de colonización aumentaría la superficie
de regadío; y, en tercer lugar, la realización de las obras p ŭblicas necesarias
en las dos anteriores mejoraría las infraestructuras de comunicaciones y
contribuiría a reducir el paro estacional agrícola.

Los planes coordinados de industrialización, como instrumento de
desarrollo regional, se enmarcan bajo la teoría del crecimiento equil ibrado.
La teoría del crecimiento equilibrado, iniciada por Rosenstein-Rodan
(1943) y enriquecida posteriormente con el concepto de círculos viciosos
de pobreza de Nurkse (1953), fue la teoría de desarrollo económico que
alcanzó mayor difusión en la década de los cincuenta. Su significado es que
para que la estructura de capacidades productivas adicionales se iguale con
la estructura de demanda adicional, la inversión debe tener lugar simultá-
neamente en los distintos sectores e industrias de la economía en las mis-
mas proporciones en que los compradores distribuyen los gastos de su
ingreso adicional entre los productos de estos sectores e industrias. Esto
implica un crecimiento más rápido de los sectores o industrias con produc-
tos de alta elasticidad renta de demanda y un crecimiento simultáneo, pero

(11) Robert (1943. pp. 202-203).
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más lento, de aquellos cuyos productos tengan una elasticidad renta de
demanda más baja (12)•

Rosenstein-Rodan (1943) sostenía que la industrialización de las áreas
deprimidas (concretamente se refería a Europa del Este y Sudeste) interesa
no sólo a esas regiones sino a todas en general. Su razonamiento era que
para alcanzar una distribución más equitativa de los ingresos, las regiones
pobres debían crecer a mayor tasa que las más ricas. Pero las regiones más
deprimidas tenían un obstáculo que dificultaba la obtención de las tasas de
crecimiento requeridas, como era el exceso de población agraria, que ori-
ginaba altas tasas de desempleo (13) • Dada esta situación de partida, si se
aplicaran los principios de la división intemacional del trabajo podría
optarse por alguno de los siguientes caminos: transportar el trabajo hasta el
capital (emigración) o llevar el capital hasta el trabajo (industrialización).
Si bien desde el punto de vista del ingreso mundial la diferencia entre estos
dos caminos sería sólo los costes de transporte, la emigración a gran esca-
la podría presentar muchas dificultades, especialmente en las áreas de inmi-
gración, por lo que debería plantearse la solución al desempleo agrario
preferentemente vía industrialización. Asimismo, Rosenstein-Rodan
(1943, pp. 203-206) planteaba que el proceso de industrialización debía ser
un proceso planificado y a gran escala en todos los sectores productivos
debido a la complementariedad de las diferentes industrias (14) . Por todo
ello, proponía una fuerte intervención del Estado para coordinar las inver-
siones individuales (15).

Bajo las directrices de la teoría del crecimiento equilibrado, para Ilevar
a cabo con éxito un plan coordinado de industrialización en una región
menos avanzada que posibilite su desarrollo económico, se requiere la
intervención del Estado en tres direcciones: a) creación de infraestructuras,
especialmente de transporte para disminuir los costes y fomentar las com-

(12) Vid. Scitovsky (1993, pp. 98-99).
(13) Rosenstein-Rodan (1943, p. 202) señalaba que en el Este y Sudeste de Europa alrede-

dor del 25 por 100 de la población estaba total o parcialmente desempleada.
(14) Su explicación era que si los trabajadores agrícolas en paro se colocaran en una fábri-

ca, sus salarios constituirían un ingreso adicional, pero una sola fábrica instalada de manera ais-
lada en una zona subdesarrollada no podría vender su producto, pues los trabajadores no quen-ían
gastar todos sus ingresos en el producto manufacturado en su fábrica. Sin emba •go, si se inicia-
ran simultáneamente bastantes proyectos, con diferentes producciones, éstos generarían una renta
suficiente para absorber el aumento de la oferta. Es decir, los trabajadores recién empleados gas-
tarían sus salarios en los productos de las demás industrias, cumpliendo la Ley de Say y creando
un mercado adicional.

(15) A este planteamiento se referiría años más tarde Rosenstein-Rodan (1960) como big
push (gran impulso), que significa que cada decisión de inversión tomada aisladamente fracasa-
ría, no tendría atractivo para los inversores privados; solamente si todas se emprenden a un mismo
tiempo, como partes de un programa de inversión a gran escala, tendrían éxito cada uno de los
proyectos y se conseguiría un aumento en la renta nacional. La razón es que cada industria con-
fiere economías externas a las demás.
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plementariedades entre las diferentes industrias; b) atracción de capitales
foráneos para llevar a cabo la industrialización de una región agraria, debi-
do a la insuficiencia del ahorro neto voluntario; y, c) se requiere una
cuidadosa planificación de los elementos que deben desarrollarse conjunta-
mente con el crecimiento de la economía, es decir, la educación, la forma-
ción profesional y los servicios a la producción (16)•

4. LA POLíTICA REGIONAL EN LA ETAPA
DEL DESARROLLO ECONÓMICO

La década de los sesenta supuso el inicio de una etapa muy fructífera
en economía regional con la incorporación de las principales teorías de
desarrollo regional de finales de los cincuenta que prestaban especial aten-
ción a los desequilibrios espaciales. Así, la tendencia general observada en
teoría económica era conciliar los componentes microeconómicos y
macroeconómicos. En el área de la economía regional, esta conciliación
llevaba consigo el acercamiento entre la teoría de la localización industrial
(cómo deciden sus emplazamientos las empresas y familias) y la teoría del
creci miento regional.

La teoría de la localización industrial estudia el modo en que determi-
nados factores influyen en los procesos de localización industrial. Un
grupo de modelos pone especial énfasis en el papel de los costes de trans-
porte como determinante de la localización óptima (Isard, 1956; y Moses,
1958); y otros se centran en las variaciones espaciales de la demanda y en
la homogeneidad espacial de las funciones de producción, por tanto, en
funciones de comportamiento que asocian la localización óptima con los
máximos beneficios (Hotelling, 1929; y Lösch, 1940).

La teoría del crecimiento regional había evolucionado adaptando al
nivel regional las teorías de crecimiento agregado. Así, los modelos neo-
clásicos desde la aportación seminal de Solow (1956) y sus posteriores
adaptaciones a la economía regional (Borts, 1960; Borts y Stein, 1964;
Romans, 1965; y Siebert, 1969), y el modelo de causación circular acumu-
lativa de Myrdal (1957) (17) , partiendo de la existencia de regiones con dis-
tinto grado de desarrollo, plantean distintas hipótesis acerca de cuál sería la
dirección seguida por el capital y el trabajo dentro del territorio nacional y,
en definitiva, si esos movimientos disminuirían o no los desequilibrios inte-
rregionales. Concretamente, los primeros concluyen que las fuerzas del
mercado conducirían a la convergencia interregional en renta per cápita;
mientras que el modelo de causación circular acumulativa sostiene que los
mecanismos de mercado tenderían a aumentar las desigualdades entre

(16) Rosenstein-Rodan (1943, 203-206).
(17) En este trabajo se utiliza la edición en castellano de 1974.
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regiones. Por su parte, los modelos de base de exportación (Richardson,
1977, pp. 24-28), con un enfoque keynesiano, insisten en el papel decisivo
de las exportaciones de una región en su crecimiento económico.

La integración de la teoría de la localización con la teoría del creci-
miento regional, en la línea ya apuntada de conciliación de los componen-
tes microeconómicos y macroeconómicos, no resultaba sencilla por la
dificultad de conjugar la dimensión espacial con los supuestos de los mode-
los de crecimiento regional, especialmente con los neoclásicos que eran los
más divulgados. A pesar de esta dificultad, se desarrollaron teorías que
conciliaban ambos enfoques, entre ellas los polos de crecimiento.

El término de polo de crecimiento (pble de croissance) fue utilizado
por primera vez por Perroux (1955) con el objetivo de explicar cómo se
produce el crecimiento económico y las razones por las que todo proceso
de crecimiento tiende a ser desequilibrado. En su opinión, "el crecimiento
no aparece en todas las partes a la vez, se manifiesta en puntos o polos de
crecimiento, con intensidades variables, se expande por diversos canales y
con efectos terminales variables por el conjunto de la economía" (18) • En la
misma línea teórica, Hirschman con su trabajo The Strategy of Economic
Development, publicado en 1958 (19) , sostenía que el crecimiento se comu-
nica de los sectores dirigentes de la economía a los seguidores, de una
industria a otra, y de una empresa a otra. El crecimiento experimentado
entre dos momentos de tiempo diferentes es el resultado final de una serie
de adelantos desiguales de un sector seguido por los otros sectores; de
modo que las políticas de desarrollo para los países atrasados deberían con-
centrarse en unos pocos sectores más que intentar hacer demasiado de una
sola vez con recursos muy escasos (20)•

Las principal implicación de la teoría del crecimiento desequilibrado
para la política regional sería la concentración de esfuerzos en unos puntos
concretos del territorio con inversiones en industrias claves (polo), para
contribuir al desarrollo de toda su zona circundante hinterland o región. De
este modo, los polos de crecimiento fueron concebidos como instrumentos
de desan-ollo regional.

De forma resumida, las características más significativas de los polos
de crecimiento serían las siguientes:

1.° Una industria clave o motriz que forrna el n ŭcleo del polo de cre-
cimiento localizada en una zona económicamente atrasada debe-
ría ser capaz de generar crecimiento dinámico en la economía, de

(18) Perroux (1955, p. 142).
(19) En este trabajo se utiliza la edición en castellano de 1970.
(20) Esta era la principal crítica realizada a la teoría del crecimiento equilibrado por

Hirschman (1970, pp. 60-61).



224
	

M. Ángeles Sánchez Dominguez

modo que ha de reunir una serie de requisitos: tales como nivel
avanzado de tecnología y dirección, alto grado de concentración
y alta elasticidad-renta de la demanda de sus productos. En defi-
nitiva, se trataría de las formas de la gran industria moderna
según Perroux o del sector "dirigente" al que aludía Hirschman.

2.° La industria clave tendería a desarrollar in situ gran parte de los
factores productivos y servicios que precisara en su proceso pro-
ductivo, es decir, provocaría los estímulos o enlaces hacia atrás,
identificados por Hirschman (1970, pp. 125-136), para la produc-
ción interna de inputs. Esto significa que, además de la utilización
de los recursos productivos de la zona, se crearían empresas
cuyas producciones serían incorporadas como inputs de la indus-
tria líder.

3.0 Y, por ŭ ltimo, la producción de la industria motriz sería vendida
en mercados distintos al de localización, es decir, exportaciones a
otras regiones. Existe, por tanto, una clara conexión entre la teo-
ría del polo de crecimiento y las de base de exportación, de forma
que el crecimiento de la renta de la región en la que se implanta
el polo vendría explicado en gran parte por el crecimiento de sus
exportaciones.

Teniendo en cuenta lo anterior, la industria clave de un polo de creci-
miento debería ser capaz de transmitir desarrollo económico a la zona cir-
cundante mediante el efecto derrame neto sobre el hinterland, definido
como la diferencia entre los efectos difusión y polarización, esto es, los
impactos favorables y desfavorables, respectivamente, del polo sobre su
hinterland (2I) • Estos impactos pueden medirse en términos de su influen-
cia sobre la renta per cápita y sobre la estructura productiva regional.

Bajo este marco teórico, los polos de crecimiento concilian la teoría de
la localización industrial y la teoría del crecimiento regional, ya que de los
modelos neoclásicos regionales adoptan la importancia de los flujos de los
factores productivos en la evolución del output regional, con el modelo de
causación circular acumulativa de Myrdal (1957) comparten la atención
prestada a los procesos acumulativos y de localización, y de los modelos de
base de exportación incorporan la importancia de las exportaciones como
factor explicativo del crecimiento regional.

En cuanto a las implicaciones de política regional, la teoría de los
polos de crecimiento no comparte las conclusiones de convergencia inte-
rregional de los modelos neoclásicos y, coincidiendo con la predicción de
la teoría de causación acumulativa, sostiene que las fuerzas del mercado
por sí solas no contribuirían al desarrollo de las regiones más atrasadas. Por

(21) Vid. Myrdal (1974, pp. 42-46) y Hirschman (1970, pp. 187-190).



Fundamentos teóricos de la política económica regional de España 	 225

tanto, sería necesaria la intervención del sector pŭblico para detener los
procesos acumulativos adversos y estimular un cambio inicial favorable
que desencadene el proceso acumulativo en sentido positivo. Así, la insta-
lación de una industria motriz en una región menos favorecida, como polo
de crecimiento, podría contribuir a su desarrollo económico, pero, para ase-
gurar su eficacia se requiere una intervención descentralizada del Estado
consistente en la dotación de infraestructuras, la realización de inversiones
directas con empresas p ŭblicas y la concesión de incentivos a la inversión
para promover la localización de industrias.

Las líneas teóricas anteriores tuvieron una gran influencia en el diseño
de la política económica regional española durante las décadas de los
sesenta y setenta, de modo que los polos de crecimiento industrial fueron
el principal instrumento de desarrollo regional en dicha etapa. Concreta-
mente, se aprobaron doce polos de desarrollo y promoción: los de Burgos,
Huelva, La Coruña, Vigo, Valladolid, Sevilla y Zaragoza en 1964; el de
Granada en 1970; los de Córdoba y Oviedo en 1971; y, los de Logroño y
Villagarcía de Arosa en 1972.

5. LA POLíTICA REGIONAL EN LA TRANSICIÓN POLÍTICA

Segŭn se ha analizado en el epígrafe anterior, Perroux (1955) y Hirsch-
man (1958) consideraban que el crecimiento económico tenía que ser dese-
quilibrado, de modo que las actuaciones de política regional deberían
concentrarse en unos pocos puntos más que intentar hacer demasiado de
una sola vez con recursos escasos. La elección de esos puntos no es neutral
desde el punto de vista del desarrollo, ya que la localización de las indus-
trias cerca de los proveedores y de los mercados facilitaría el surgimiento
de economías de escala y de economías externas. Cuando la red industrial
alcanzase cierta densidad, se favorecería la aparición de zonas de creci-
miento polarizado, de forma que se pasaría de los polos a los ejes de desa-
rrollo. Así, Pottier (1963) sostenía que la interrelación de varios factores
daría lugar a un proceso de causación circular acumulativa, que explicaría
la fuerte tendencia del desarrollo económico a concentrarse a lo largo de
los ejes o rutas originales de transporte nacional durante las etapas inicia-
les del crecimiento industrial. Cuando el tráfico aumentase a lo largo de
una ruta de transporte, como resultado del comercio interregional, podrían
obtenerse economías de escala que conducirían a menores costes unitarios
de transporte que, a su vez, estimularían el comercio y generarían mayor
tráfico. Las infraestructuras y los medios de transporte podrían mejorar
sostenidamente con inversiones de capital y la introducción de nuevas téc-
nicas. Este proceso acumulativo tendería a concentrar la demanda y las ins-
talaciones de transporte a lo largo de los ejes originales, de forma que se
atraería industria, comercio y población, y, a su vez, se crearían mercados
de factores y de productos fácilmente accesibles que atraerían más indus-
trias. Este clima favorecería contactos más frecuentes con agentes que
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difunden información sobre innovaciones tecnológicas y culturales, de
modo que estas áreas serían más susceptibles de desarrollo.

Segŭn se constata, la explicación de Pottier sobre cómo se propaga el
crecimiento en el espacio geográfico sería la aplicación a un caso particu-
lar del modelo de causación circular acumulativa de Myrdal (1957), desta-
cando dos elementos claves: las ciudades y la difusión de innovaciones. Las
ciudades pueden ser consideradas polos de desarrollo que definen en su
entorno áreas de atracción y de prestación de servicios, así como ejes ver-
tebradores del desarrollo regional (22) • De forma que, puede establecerse
una relación directa entre ciudad y desarrollo regional, especialmente cuan-
do ese desarrollo se basa en la industrialización. La razón es que la indus-
trialización es esencialmente un proceso de innovación tecnológica que
conduce a mejoras de organización, especialización y división del trabajo,
con fuertes impulsos inherentes para la promoción del progreso continuo y
acumulativo (23) . La ciudad desempeña un papel decisivo en ese progreso,
ya que toda ciudad implica un tamaño o escala clave para la especialización
productiva, la eficiencia y el crecimiento industrial, así como para la difu-
sión de la innovación tecnológica y cultural (24) . A su vez, los centros urba-
nos están organizados en un sistema jerarquizado que se traduce en
relaciones mutuas de interdependencia e infiuencia reciproca en el espacio.
De modo que, cuanto mayor sea el tamaño de la ciudad líder de la región
en esta jerarquía, y cuanto más estrechos sean sus interconexiones con las
demás ciudades de la nación, mayor será el grado de absorción de las inno-
vaciones introducidas con anterioridad en cualquier otra parte (25)•

De acuerdo con las teorías anteriores, la política económica de las
regiones atrasadas debería dirigirse a estimular el crecimiento de sus cen-
tros urbanos más grandes, al objeto de elevar su posición en la jerarquía
urbana nacional. De esta forma, se incrementaría la capacidad de la región
de absorber y adoptar innovaciones ya introducidas en otras zonas. Para
ello, previamente habría que conocer bien la realidad sobre la que se pre-
tende actuar. Este fue el planteamiento de la política de vertebración del
terriforio (26) a largo plazo puesta en práctica en España en el III Plan de

(22) En opinión de Cuadrado Roura (1977, pp. 158-159), la opción seguida en algunos paí-
ses de apoyar a determinadas ciudades previamente seleccionadas tiene su base teórica en el con-
cepto de polo urbano de Boudeville.

(23) Hermansen (1977, pp. 59-60).
(24) Vid. Richardson (1977, pp. 65-67).
(25) Hansen (1993. pp. 467-468).
(26) Traducción que se hizo en el 111 Plan de la expresión francesa aménagetnent du terri-

toire. cuando lo correcto hubiera sido utilizar ordenación del territorio, tal y como explicaba
Sáenz de Buruaga (1972. p. 65). en ese momento asesor de la Comisaría del Plan de Desarrollo.
Pero la confusión fue a ŭ n mayor, ya que en el texto del III Plan se utilizaba indistintamente las
expresiones vertebración y revalorización del territorio. Herce Vallejo (1977, pp. 76-80) señala-
ba la confusión existente en la época en torno al concepto de ordenación del territorio, y expli-
caba que en España estaba sujeto a interpretaciones totalmente diferentes, en función de
diferentes opciones ideológicas que podían legitimar políticas territoriales muy distintas.
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Desarrollo, que pretendía integrar los objetivos sectoriales, la política de
localización, la política urbana y todas las acciones de desarrollo regional.
Los responsables del III Plan intentaron recoger la aportación de Boudevi-
lle (1972), quien señalaba que la política de ordenación del territorio no
debería limitarse sólo al plano urbano por cuanto que muchos otros facto-
res, además de la estructura urbana (ejes de transporte, infraestructuras de
recreo y ocio, política rural, etc.), influyen en la difusión del crecimiento.
La política de ordenación del territorio es una política complementaria a las
de polarización, y su puesta en práctica no significa romper con la estrate-
gia de polos de crecimiento. De hecho, Boudeville (1972, p. 217) afirmaba
que los polos de desarrollo constituirían un elemento esencial en la políti-
ca de ordenación del territorio.

Dentro de esta concepción, la Gran Área de Expansión Industrial
(GAEI) era el instrumento de desarrollo regional que debería alcanzar la
integración sectorial y urbanística, y una mayor dotación de infraestructu-
ras. Su fin ŭ ltimo sería lograr un desarrollo económico nacional equilibra-
do, en el sentido de implantar industrias en aquellas zonas que ofrecieran
ventajas de localización y, al mismo tiempo, promoviesen el desar•ollo
regional. Es decir, conectando con la idea de desarrollo generalizado o
difundido, expuesta por Penouil (1985, pp. 23-30) tras la época de auge de
los polos de crecimiento, la política de grandes áreas complementaría la de
polarización con otro grupo de medidas, además de las dirigidas al fomen-
to de la inversión empresarial, para contribuir al desarrollo regional.

El análisis anterior tiene unas claras implicaciones para la política
regional. El nuevo instrumento de desarrollo regional requería la actuación
del sector pŭblico en las regiones menos avanzadas, pero, al igual que en la
política de polos de crecimiento, las GAEI favorecían una intervención
pŭblica descentralizada en cuanto a promoción industrial, con medidas
como incentivos a la inversión (subvenciones o préstamos preferenciales) y
reducción de impuestos. Sin embargo, debido a la estrategia de ejes de
desarrollo en la que se enmarcan las grandes áreas, era necesario un papel
más activo y una mayor coordinación del sector p ŭblico que en la etapa
anterior en lo referente a dotación de infraestructuras y bienes públicos (27)•
La primera región destinataria de una GAEI fue Galicia y, posteriormente,
finalizada ya la vigencia del III Plan, Andalucía, Extremadura, Castilla La
Vieja y León y Castilla La Mancha.

(27) Este es un aspecto sobre el que Sáenz de Buruaga (1972, pp. 63-64) Ilamaba la aten-
cián al hacer un balance de la política de polos en el I y 11 Plan de Desarrollo. Concretamente,
señalaba que la Administraci ŭn Pŭblica se había dedicado a fomentar las iniciativas privadas des-
cuidando las iniciativas p ŭblicas, como la provisión de infraestructura de suelo. carreteras, agua,
saneamiento, etc. En su opinión, bajo la estrategia de ejes de desarrollo del 111 Plan. el Estado,
por encima de todo, tenía que responsabilizarse de lo que le es propio: el suministro y el mante-
nimiento del capital de utilidad p ŭblica.
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6. LA POLíTICA REGIONAL EN LA UNION EUROPEA

El contexto de mayor internacionalización y globalización al que están
expuestas las regiones, unido a la disponibilidad de grandes bases de datos,
ha propiciado, desde la década de los ochenta hasta la actualidad, un nota-
ble avance en diferentes campos teóricos con implicaciones de política
regional: teoría del crecimiento económico, teoría del comercio internacio-
nal y teoría del desarrollo local.

a) La teoría del crecimiento económico ha experimentado un pro-
fundo cambio con la publicación de los modelos de crecimiento
endógeno desde la década de los ochenta. Los modelos de creci-
miento endógeno comparten con los modelos de crecimiento neo-
clásico el papel central del ahorro y la atención que prestan al
análisis de las decisiones individuales de inversión que sustentan
el proceso de acumulación de factores, pero se diferencian de ellos
al enfatizar en la idea de que el crecimiento económico es el resul-
tado endógeno de un determinado sistema económico, y no el
resultado de fuerzas que le afectan desde fuera (28).

En un modelo de 1986, Romer consideraba el nivel de conoci-
mientos como un input en la función de producción con producti-
vidad marginal creciente, justificando, de este modo, la existencia
de rendimientos crecientes de escala a largo plazo. Asimismo, fue
el primero en construir un modelo con efectos externos que inci-
den en la producción. Lucas (1988) identificó el capital humano
como el principal motor del crecimiento económico, destacando la
existencia de efectos externos en el capital humano derivados del
nivel medio de cualificación de los trabajadores que repercute en
la productividad de todos los factores productivos. En trabajos
posteriores (Lucas, 1990 y 1993), aportó evidencia empírica que
reforzaba esta tesis. En 1990, Romer publicó otro modelo en el
que la inversión en I+D tiene un efecto positivo sobre el creci-
miento económico; y, en la misma línea, el modelo de Grossman
y Helpman (1994) atribuía ese papel a la innovación industrial. A
estos motores del crecimiento económico se une la dotación de
infraestructuras como complemento necesario, aunque no sufi-
ciente, para el desarrollo regional (Biehl, 1988), con incidencia
positiva sobre la productividad y el crecimiento económico
(Aschauer, 1989; y Munnell, 1990 y 1992).

b) En los sucesivos Tratados de la Unión, la integración de los mer-
cados europeos se justifica por los beneficios globales que pro-
porcionará a la economía europea en su conjunto, como mayor

(28) Romer (1994, p. 3).
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crecimiento económico y mayor bienestar. Sin embargo, el resul-
tado neto entre regiones es incierto. Se cuestiona si todas las regio-
nes europeas participarán de ese mayor crecimiento, y cuáles
serán los efectos de la integración económica y monetaria sobre
regiones que parten con diferentes niveles de desarrollo. Así, la
nueva teoría del comercio internacional ha dejado de gravitar en
torno al principio de las ventajas comparativas y, planteándose en
condiciones de competencia imperfecta (Barker, 1977; Krugman,
1979; y Ethier, 1982) ha evolucionado hacia el análisis de la loca-
lización espacial de la actividad productiva. Tal sería el caso el
modelo centro-periferia de Krugman (1992), donde se demuestra
que los rendimientos crecientes de escala en la producción tienen
una gran influencia en la economía, dado que determinan la loca-
lización de la actividad económica en el espacio.

c) La teoría del desarrollo local tiene su origen en los años setenta
con los conceptos de distrito industrial (Becattini, 1979; y Fuá y
Zacchia,1983) y del entorno innovador (grupo GREMI (29))• Esta
teoría pretende impulsar el desarrollo en ámbitos territoriales infe-
riores a la región (microrregión) sobre la misma base estratégica
del potencial endógeno de los modelos anteriores (Valcárcel-
Resalt, 1990 y 1992; y Vázquez Barquero, 1996), esto es, fomen-
tando la capacidad de adaptación de una sociedad a las exigencias
del progreso técnico.

Una implicación muy importante de los modelos de crecimiento endó-
geno, de los modelos de comercio internacional más recientes y de la teoría
del desarrollo local es que evidencian la existencia de fallos en el mercado
que impiden una asignación eficiente de los recursos. Por tanto, justifican la
intervención del sector pŭblico en la economía con una política regional que
favorezca en las regiones menos avanzadas la inversión en los diferentes
tipos de capital (físico, humano, tecnológico y p ŭblico) que se han revelado
como los motores o fuentes del crecimiento económico, y que propicie el
clima empresarial adecuado para fomentar los intercambios de conocimien-
tos al objeto de generar mayor crecimiento económico y, por tanto, contri-
buir a la reducción de las disparidades económica interregionales.

Las líneas teóricas anteriores han tenido una gran influencia en el dise-
ño de la polftica económica regional comunitaria al objeto de fomentar la
cohesión económica y social interregional. Así, la propia Comisión Europea
señalaba entre las razones explicativas del aumento de las disparidades
como consecuencia del Mercado Ŭnico, las diferencias iniciales existentes
en (3°) : las dotaciones de recursos (cualificación de la mano de obra y provi-

(29) El GREMI (Groupe de Recherches sur les Milieux Innovateurs) agrupa a investigado-
res de distintos países de la Unión Europea, de otros europeos y de los Estados Unidos.

(30) Comisión de las Comunidades Europeas (1997, p. 115).
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sión de infraestructura), las tasas de progreso tecnológico, las economías de
escala, los costes de transporte y el acceso a conocimientos científicos.

Desde la incorporación de España a la UE, el diseño de la política eco-
nómica regional espariola se ha ajustado a los planteamientos teóricos ante-
riores. La Ley de Incentivos Regionales de 50/1985 de la Administración
Central pretende la canalización de inversión privada en capital físico hacia
las regiones menos desarrolladas, y los Marcos Comunitarios de Apoyo, que
recogen el compromiso formal de financiación de los Fondos Estructurales,
y la planiflcación y empresas pŭ blicas por parte de las Administraciones
Autonómicas conceden prioridad a la inversión en infraestructuras produc-
tivas (especialmente de transporte) y sociales, así como a la inversión en
capital humano I+D y el fomento de un entorno empresarial adecuado.

7. CONCLUSIONES

El cuadro 1 recoge las teorías y modelos económicos más influyentes
en cada momento en el diserio de la política económica regional en Espa-
ria y las actuaciones que, inspiradas en dichas teorías, se han Ilevado a cabo
desde la década de los cuarenta hasta la actualidad, tal y como se ha anali-
zado en los epígrafes anteriores.

En la década de los cuarenta tuvo lugar una importante labor de planifi-
cación económica en la que se asentaron las bases teóricas y estratégicas de
acciones posteriores de desarrollo regional, como el Plan Badajoz en 1952 y
el Plan Jaén en 1953. Estos planes, inspirados en el modelo de Rosenstein-
Rodan (1943) y bajo la estrategia del crecimiento equilibrado, pretendían la
disminución de la población agraria mediante un proceso coordinado de
industrialización planificado y a gran escala en todos los sectores producti-
vos debido a la complementariedad de las diferentes industrias.

En los sesenta se inició una nueva etapa en la que la política regional
tuvo un gran protagonismo. En los dos primeros Planes de Desarrollo se cre-
aron polos de crecimiento industrial en diferentes puntos del territorio con
el convencimiento de que, siguiendo una estrategia de crecimiento desequi-
librado (Perroux, 1955 y Hirschman, 1958), serían capaces de desencadenar
por sí mismos el desarrollo económico de su hinterland o región.

Debido al contexto económico y político, la política regional de la
década de los setenta quedó relegada a un segundo plano. Pese a ello, en el
III Plan de Desarrollo se recogía la creación de Grandes Áreas de Expan-
sión Industrial como instrumento que contribuiría al desarrollo de las regio-
nes menos avanzadas. Las grandes áreas, a partir de una estrategia de
ordenación del territorio (Boudeville, 1972) y bajo las teorías de los ejes de
desarrollo de Pottier (1963) y del desarrollo generalizado de Penouil
(1985), pretendían complementar la política de polos con una mayor inte-
gración entre los objetivos sectoriales, la política de localización industrial,
la polftica urbana y la dotación de infraestructuras.
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Cuadro 1. TEORIAS ECONÓMICAS Y ACTUACIONES DE POLÍTICA ECONÓMICA

REGIONAL, 1943-2006

Teorías y modelos
económicos

Políticas económicas
regionales

Teoría del crecimiento equilibrado
de Rosenstein-Rodan (1943)
Planes coordinados de industrialización
de Rosenstein-Rodan (1943)
Círculos viciosos de pobreza de Nurkse (1953)

Plan Badajoz, 1952
Plan Jaén, 1953

Teoría del crecimiento desequilibrado
de Perroux (1955) y Hirschman (1958)
Teoría del crecimiento económico general
(Solow, 1956)

Teoría del crecimiento económico regional
(Borts, 1960; Borts y Stein, 1964; Romans,•
Siebert, 1969)	 1965'

Modelo de causación circular acumulativa
de Myrdal (1957)
Modelos de base de exportación
(Richardson, 1977)

Polos de crecimiento
industrial:
Burgos y Huelva, 1964-74
La Corufia y Vigo, 1964-71
Valladolid y Sevilla, 1964-70
Zaragoza, 1964-69
Granada, 1970-79
Córdoba y Oviedo, 1971-80
Logroño y Villagarcía
Arosa, 1972-81

Los ejes de desarrollo de Pottier (1963)
Desarrollo generalizado o difundido
de Penouil (1985)
La política de ordenación del territorio
de Boudeville (1972)

A partir de 1972, GAEI de:
Galicia, Andalucía,
Extremadura, Castilla La
Vieja y León, Castilla La
Mancha

El modelo de crecimiento endógeno
a largo plazo de Romer (1986)
La teoría del capital humano de Lucas (1988)
Modelos de innovación endógena (Romer, 1990;
Grossman y Helpman, 1994)
Modelos de crecimiento económico y capital
pŭblico (Aschauer, 1989; Munnell, 1990 y 1992)
El modelo centro-periferia de Krugman (1992)
La teoría del desarrollo local (Valcárcel-Resalt,
1990 y 1992; Vázquez Barquero, 1996)

Marcos Comunitarios
de Apoyo (1989-1993,
1994-1999 y 2000-2006)
La Ley de Incentivos
Regionales 50/1985
La planificación y
las empresas pŭblicas
autonómicas

Fuente: Elaboración propia.

Desde mediados de los ochenta se ha despertado, de nuevo, un cre-
ciente interés por la polftica regional. La incorporación de España a la UE
ha colocado a las regiones españolas en un contexto de mayor intemacio-
nalización y globalización en el que se concede un mayor protagonismo a
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polfticas regionales que incidan directamente en la competitividad de los
territorios. La actual política regional persigue el fomento de la inversión
en los diferentes tipos de capital que segŭn los modelos de crecimiento más
recientes se han revelado como los motores del crecimiento económico
(Romer, 1986 y 1990; Lucas 1988; Aschauer, 1989; Munnell, 1990 y 1992;
y Grossman y Helpman, 1994).
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